
DECRETO n.° 186 de 5 de diciembre facultando al Señor 
General Don, Tomas Martínez para arreglar las cuestiones 
pendientes con Costa-Rica: 

El Diputado Presidente de la República de Nicaragua á, sus 
habitantes. 

Considerando: que las nuevas invasiones filibusteras amena-
zanla integridad de la República de Nicaragua y Costa-Rica, y 
que la salvacion de entrambos países se hará dificil, si antes no 
se arreglan de una manera pacífica y racional las diferencias 
que las han puesto en armas, en uso de las facultades que le 
confiere el decreto Legislativo de 2 de diciembre actual, 

Decreta: 
Arf. 1. ° Autorizase ampliamente á S. E, el Señor General 

en Gefe del Ejército de la República de Nicaragua don To
mas Martinez, para que por sí asociado de una ó mas perso

nas si lo tuviese á bien, arregle definitivamente las cuestiones 
pendientes y que han alterado la paz de dos Repúblicas her
manas. 

Art. 2. ° Se le autoriza igualmente para que ajuste un tra
tado de alianza defensiva y ofensiva con el Gobierno de Cos
ta-Rica á fin de asegurar la independencia de cualquiera 
de las Repúblicas que sea invadida. 

Art. 3. El arreglo de las cuestiones y el tratado de alian
za que en -virtud de estas facultades concluya, quedan sujetos 
á aprobacion del Gobierno y ratificación de la Asamblea 
Constituyente. 

Art. 4. ° El presente decreto servirá á S. E. el Señor Ge-
neral en Gefe de suficiente díploma para acreditarse ante la 
Legacion de Costa-Rica. 

Art, 5. ° Comuniquese á quienes corresponde.—Dado en 
Managua á 5 de diciembre de l857.—Agustin Avilez. 
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